ESPAÑA EN EL MUNDO: UN NUEVO ESCENARIO, UN NUEVO PAPEL

En los últimos diez años, todo ha cambiado en las relaciones internacionales. Tras la caída del Muro de Berlín, se puso fin a la división de bloques y la democracia se extendió por el mundo. El viejo orden bipolar se ha visto sustituido por una abierta hegemonía de los Estados Unidos que convive, sin embargo, con el protagonismo que empiezan a adquirir nuevas formas de organización política supraestatal de carácter regional entre las que, por derecho propio, destaca la Unión Europea. El fin de la guerra fría y el consiguiente alejamiento del peligro de una conflagración mundial se han visto acompañados por la proliferación de conflictos bélicos localizados en todos los rincones del mundo, incluida la misma Europa. La globalización de los mercados, del comercio, de la información, están produciendo profundas convulsiones en la estructura de los Estados, que se ven impotentes para regularla pero que tampoco han conseguido alumbrar nuevas formas, y nuevas pautas, de gobierno mundial para regular sus efectos. La superación del concepto mismo de fronteras no impide la aparición de nacionalismos excluyentes, de nuevos fundamentalismos, de fenómenos de limpieza étnica, de movimientos xenófobos frente a las nuevas inmigraciones masivas, al tiempo que, poco a poco, se consolida una conciencia común internacional de respeto a los derechos humanos. El resultado: un mundo más abierto, más interdependiente, pero también más inestable y más necesitado de mecanismos de seguridad que contribuyan a mantener la paz.

En los años de gobierno socialista, España, tras decenios de aislamiento internacional, supo llevar adelante una política exterior de carácter sostenido que le permitió incorporarse al proceso de construcción europea y a las organizaciones de seguridad y defensa del continente; que sentó nuevas bases para la relación con Latinoamérica; que hizo del Mediterráneo un punto de atención preferente; que estableció un nuevo tipo de relación con Estados Unidos. Su incorporación plena a la escena internacional la llevó a cabo, por lo demás, reivindicando el protagonismo que le había sido negado durante un siglo y medio. Supo combinar, de este modo, la defensa de los intereses nacionales con su participación en el diseño de las nuevas relaciones internacionales. Y consiguió, así, que la voz de España tuviese reconocimiento e influencia en el mundo.   

En los últimos cuatro años, por el contrario, el gobierno del PP ha arruinado el papel que había alcanzado España en los diez años anteriores. Se ha practicado una política miope, errática, sin objetivos definidos, que ha conducido a tener una posición secundaria en Europa, seguidista en materia de seguridad y defensa, conflictiva en Latinoamérica, ausente en el Mediterráneo. Una política que es preciso cambiar de inmediato. 
NUEVOS OBJETIVOS PARA UN MUNDO NUEVO
· Los cambios que se han producido en la esfera internacional exigen para un país como España llevar adelante una política exterior diferente. Una política que contribuya a recuperar la presencia internacional de España y participar en el mantenimiento de la paz y la estabilidad mundial. Una política que vele por los intereses nacionales y asegure el progreso, el bienestar y la libertad de los españoles. Para ello,

· Ofreceremos a las distintas fuerzas políticas recuperar el consenso para definir las grandes líneas de la política exterior y de seguridad.

· Haremos elemento prioritario de la política española nuestra participación activa en el diseño y ejecución de nuevas iniciativas para avanzar en el proceso de construcción europea.

· Prestaremos especial atención a América Latina, en unas relaciones que no sólo mantengan los lazos que proporcionan la historia, la lengua y la cultura comunes, sino que se fundamenten en la cooperación, colaboración y solidaridad.

· Promoveremos la adopción por la Unión Europea de políticas preferentes hacia América Latina para facilitar su desarrollo económico y social y consolidar la democracia en todo el Continente.

· Impulsaremos las Cumbres Iberoamericanas con el fin corregir su pérdida progresiva de eficacia para fomentar las relaciones entre todos los países de la comunidad Latinoamericana y convertirlas en foros permanentes de cooperación política y económica. 

· Recuperaremos la iniciativa diplomática con Cuba. Para contribuir al desarrollo económico y social del pueblo cubano. Para colaborar en la democratización progresiva de sus instituciones. Para reclamar activamente el fin del embargo. Para defender los intereses de las empresas españolas radicadas en la isla. 

· Mantendremos la prioridad establecida en la Conferencia de Barcelona de 1995 a nuestra política en el Mediterráneo.

· Impulsaremos en la Unión Europea políticas encaminadas al establecimiento de una relación preferente con Marruecos en cuyo seno encuentren satisfacción los intereses conjuntos o compartidos de nuestros dos países.

· Participaremos activamente en cuantos iniciativas tiendan a asegurar la continuidad y profundización del proceso de paz en Oriente Medio.

· Adoptaremos iniciativas dirigidas a colaborar en el proceso de reforma de Naciones Unidas y los organismos internacionales de carácter económico y financiero.

· Trabajaremos para hacer posible un entendimiento que permita lograr un acuerdo en el marco de la Organización Mundial de Comercio que favorezca los intercambios y promueva el desarrollo económico de los países menos favorecidos.

· Reforzaremos el Servicio Exterior del Estado y promoveremos la coordinación de todos sus instrumentos.
SOLIDARIOS EN EL MUNDO
Las posibilidades que ofrecen el desarrollo de la ciencia y de la técnica y la liberalización de los intercambios comerciales no están produciendo los mismos efectos en todos los países del mundo. Las diferencias que separan Norte y Sur no se estrechan sino que se agudizan hasta llevar al hambre, la enfermedad y la muerte a poblaciones enteras del planeta. La solidaridad debe impulsar nuestra agenda internacional: porque forma parte del ideario progresista pero, sobre todo, porque ahora existen los instrumentos para llevarla a cabo y hemos alcanzado un nivel de renta y de riqueza que podemos y debemos compartir. Por ello,

· Incrementaremos la ayuda oficial al desarrollo (AOD) hasta el 0´35% del Producto Nacional Bruto en el 2002 con el compromiso de avanzar de manera constante en dirección al objetivo del 0´7% del PNB.
· Concentraremos nuestra ayuda en las áreas más urgentes, destinando un 20% de la AOD a programas de prioridad social que tengan un impacto positivo en la erradicación de la pobreza y destinando, como tendencia general un tercio de la AOD a los países más pobres y con “desarrollo humano débil” (según categoría del PNUD).

· Condonaremos la deuda externa o la convertiremos para promover el desarrollo hasta alcanzar los 300.000 millones de ptas que deben a España los países pobres más endeudados. Propugnaremos una elevación del límite que establece el Club de París para negociar la conversión del más del 25% de la deuda, con el objetivo de aumentar la conversión de la deuda del resto de los países deudores en programas de desarrollo. Crearemos un Fondo Español para la Reducción de la Deuda para acometer estas operaciones.

· Nos comprometemos a la absoluta transparencia en el comercio de armas en que participa España y aplicaremos con firmeza la prohibición de exportar armas de todo tipo en países de conflicto armado.

· Favoreceremos las iniciativas de la sociedad civil destinadas a promover el desarrollo como el Comercio Justo y los Fondos Eticos de Inversión. 

· Actuaremos desde una nueva ética en política exterior para hacer frente a los nuevos retos de la mundialización. Promoveremos la creación de un Fondo Mundial de Cereales para la seguridad alimentaria.
· Redefiniremos la actual estructura político-administrativa de la cooperación española, con un enfoque integral que permita poner en práctica estrategias coherentes desde una unidad política de actuación.

· Modificaremos las bases de las convocatorias de subvenciones de las ONG´s para facilitar la financiación de microproyectos y posibilitar acuerdos marcos plurianuales que garanticen una financiación continuada.

· Estableceremos entre nuestras prioridades la Cooperación para el Desarrollo con los países de origen de los flujos migratorios.
NUEVAS CONDICIONES PARA LA DEFENSA NACIONAL

Todos hemos sido sensibles al clamor de los jóvenes que, en la época en que nos hemos integrado en Europa y en su esquema de seguridad y defensa compartidas, reclamaban la supresión del servicio militar. El fin del reclutamiento obligatorio y su sustitución por unas Fuerzas Armadas profesionalizadas exige ahora nuevas formas y nuevos principios para asegurar nuestra defensa colectiva. Por ello,

·  Adoptaremos las medidas necesarias para asegurar que ningún joven se incorpore obligatoriamente a filas a partir del 1 de enero del año 2001: ni nuevos sorteos ni llamamiento a los que disfrutan de prórroga, aplazamiento o reconocimiento.

· Aseguraremos que, a partir de esa misma fecha, ningún joven sea llamado al desarrollo de la prestación social obligatoria.

· A la terminación efectiva del servicio militar obligatorio y de la prestación social sustitutoria, procederemos a la revisión de la situación penal y penitenciaria de los insumisos.

· En el plazo de un año elaboraremos un Libro Blanco de la Defensa en el que se aborden los aspectos referidos a su dimensión y estructura, despliegue, necesidades de armamento y material, dotaciones presupuestarias y perspectivas de la industria, básica y auxiliar, de defensa. 

· Intensificaremos el papel de España en las instituciones colectivas de seguridad, especialmente UEO y OTAN e impulsaremos la Identidad Europea de Seguridad y Defensa. 

· Aseguraremos nuestra participación en la fuerza de intervención rápida creada por el Consejo de Helsinki.

· Apoyaremos la participación de España en operaciones de mantenimiento de la paz y de gestión de crisis internacionales, en respuesta a los llamamientos de la comunidad internacional y con el aval de Naciones Unidas. 

· Nos comprometemos a informar previamente al Parlamento respecto de toda operación que suponga el envío de tropas españolas fuera de nuestras fronteras en operaciones de riesgo.

